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Pax Romana 

Definición Concepto 
Propio 

Imagen Bibliografía 

  
 

 

 

 

 
1.-
https://investinhistory.ca/es/202
3/10/09/pax-romana-la-paz-
romana/ 

 

2.- 
https://www.worldhistory.org/trans/es/1-
14221/pax-romana/ 

3.-    
https://es.wikipedia.org/wiki/Pax_
Romana 

 1.-Pax Romana, que significa “paz 
romana” en latín, fue un período de 
relativa paz y estabilidad que duró 
más de dos siglos dentro del 
Imperio Romano. 
 
2.-El objetivo de Augusto y sus 
sucesores era garantizar la ley, el 
orden y la seguridad dentro del 
imperio, incluso si esto significaba 
separarlo del resto del mundo y 
defender, o incluso ampliar, sus 
fronteras mediante la intervención 
militar y la conquista. 
 
3.-Este periodo se desarrolló 
aproximadamente entre la cuarta 
guerra civil y la crisis del siglo III, 
al respecto, la Enciclopedia 
Británica fija su duración en 206 
años, entre el año 27 a. C. y el 
año 180 d. C., mientras que The 
Cambridge Ancient History la sitúa 
entre el año 70 d. C. y el 192 d. C. 

1.- Pax significa paz romana 
que duro más de dos siglos 
y el objetivo fue garantizar 
las leyes , el orden y la 
seguridad. 

  

  
  

  

 

 



 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

  

Coactiva 

Definición Concepto 
Propio 

Imagen Bibliografía 

  
 

 

 

 

 
1.-
https://es.wikipedia.org/wiki/Coa
cci%C3%B3n 

 

2.-
https://dpej.rae.es/lema/coactiva 

 

3.-   https://definicion.de/coactivo/ 

 1.-vicio del consentimiento, y se 
lo denomina violencia o fuerza.  
2.- 
Ejercicio de la facultad de cobro 
de los órganos del Estado, 
atribuida por la ley, que tiene por 
finalidad ejecutar y cobrar un 
crédito u obligación tributaria 
administrativa asumida por el 
administrado. 
3.- 
El vocablo latino coactus, que 
puede traducirse como “impulso”, 
derivó en el término coactivo. Este 
adjetivo se emplea para calificar a 
aquel o aquello que desarrolla una 
coacción o que es una 
consecuencia de ella. 

1.- El impulso de agredir 
físicamente a una persona 
con una deuda. 
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                              Normas de Trato Social 

Definición Concepto 
Propio 

Imagen Bibliografía 

  
 

 

 

 

 
1.-
https://www.sbcguidance.org/es/
hacer/normas-sociales 

 

2.-https://concepto.de/normas-
sociales/ 

 

3.-   
https://es.wikipedia.org/wiki/Norm
as_sociales 

 1.-Las normas sociales son las 
reglas percibidas, informales y, en 
general, no escritas que definen las 
acciones aceptables y apropiadas 
en un grupo o comunidad. 
 
2.-Las normas sociales son 
aquellas reglas y disposiciones 
informales con que la sociedad 
regula o condiciona la conducta 
de los individuos con el fin de una 
mejor convivencia. 
 
3.-Las normas sociales son un 
conjunto de reglas que deben 
seguir las personas de una 
comunidad para tener una mejor 
convivencia, a las que se deben 
ajustar las conductas, tareas y 
actividades del ser humano. 

1.- Son normas o reglas 
para tener una mejor 
convivencia entre los seres 
humanos. 
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                                         Análogas 

Definición Concepto 
Propio 

Imagen Bibliografía 

  
 

 

 

 

 
1.-
https://dpej.rae.es/lema/analog 

2.https://blogs.ugto.mx/derecho/
clase-digital-3-analogia/ 
3.-   
https://quillbot.com/es/blog/preg
untas-frecuentes/que-es-la-
analogia-en-derecho/ 

 1.-Actividad realizada por los 
intérpretes del derecho cuando 
sobre una determinada materia no 
exista una prescripción de la ley 
universal o particular o una 
costumbre, que consiste en recurrir 
a casos semejantes. 
 
2.El tema “Analogía” pertenece a 
la UDA Hermenéutica jurídica de 
la Licenciatura en Derecho. Este 
tópico es fundamental para 
corroborar la relación entre dos 
situaciones jurídicas. 
 
3.La analogía se emplea en 
derecho para ampliar el alcance 
de una norma en casos que no 
están específicamente 
contemplados en ella como 
cuando no existen precedentes. 

1.Es una corroboración de si 
dos casos coinciden o no . 

  

  

  



 

 
 

UNVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE 
TABASCO 

DIVISIÓN ACADÉMICA DE CIENCIAS ECONÓMICO 
ADMINISTRATIVO 

Empréstitos 

Definición Concepto 
Propio 

Imagen Bibliografía 

  
 

 

 
 

 
1.-
https://sil.gobernacion.gob.mx/G
losario/definicionpop.php?ID=93 
2.https://es.wikipedia.org/wiki/Em
pr%C3%A9stito 
 
3.https://www.ineaf.es/tribuna/em
prestito/ 

 1.Operación financiera que realiza 
el Estado o los entes públicos, 
normalmente mediante la emisión 
de títulos de crédito, para atender 
sus necesidades u obligaciones. 
 
2.-Un empréstito es una forma de 
captar dinero del público por parte 
de las entidades de crédito, que 
emiten en este caso un conjunto 
de valores en serie que la gente 
puede comprar. 
 
3.El empréstito es una forma de 
captación de recursos ajenos por 
parte de empresas y 
corporaciones, así como del 
estado, emitiendo bonos, 
obligaciones, pagarés, etc., que el 
público en general suscribe como 
medio de inversión de sus ahorros 
y capitales. 

1. Es un crédito para las 
empresas para atender sus 
necesidades u obligaciones. 

  

  

  



 
 

 
 
 

 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 
TABASCO 

                                         Coercible 

 
Definición Concepto 

Propio 
Imagen Bibliografía 

1.El concepto procede de la 
noción de coerción, que es la 
presión ejercida sobre una 
persona para forzar un cambio 
en su conducta o en su 
voluntad. 
 

1. Es la presión que una 
autoridad ejerce sobre una 
persona. 

 

 

 

 

 
1. https://definicion.de/coercibilidad/ 

 
2. https://www.derecho.com/c/COERCI

BLE 
 
3. https://programas.cuaed.unam.mx/r

epositorio/moodle/pluginfile.php/152
/mod_resource/content/2/clases-
normas/index.html 

 
4.  

2.el Estado podrá ejercer la 
fuerza en el caso de que haya 
quienes incumplen dichas 
normas o leyes. 
 
3.El carácter coercible de la 
norma jurídica significa que la 
persona pasiva debe cumplir 
voluntariamente lo prescrito por 
la misma norma jurídica y, en 

. 

https://definicion.de/coercibilidad/
https://www.derecho.com/c/COERCIBLE
https://www.derecho.com/c/COERCIBLE
https://programas.cuaed.unam.mx/repositorio/moodle/pluginfile.php/152/mod_resource/content/2/clases-normas/index.html
https://programas.cuaed.unam.mx/repositorio/moodle/pluginfile.php/152/mod_resource/content/2/clases-normas/index.html
https://programas.cuaed.unam.mx/repositorio/moodle/pluginfile.php/152/mod_resource/content/2/clases-normas/index.html
https://programas.cuaed.unam.mx/repositorio/moodle/pluginfile.php/152/mod_resource/content/2/clases-normas/index.html


 

 

caso de que se oponga o no 
cumpla, el sujeto activo (que 
en este caso es el Estado) 
puede exigir su cumplimiento 
por la fuerza. 
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Derogar 

Definición Concepto 
Propio 

Imagen Bibliografía 

  
 

 

 

 

 
1.-
https://sil.gobernacion.gob.mx/G
losario/definicionpop 

 

2.-
https://comunicacionsocial.diput
ados.gob.mx/revista/index.php/a
bc-legislativo/que-es-abrogar-o-
derogar-una-ley 

 

3.-   https://dle.rae.es/derogar 

 1.Es la abolición, anulación o 
revocación parcial de una norma 
jurídica, ley o reglamentación 
vigente por otra posterior y que 
implica que no sea necesario 
reexpedir todo el resto de algún 
ordenamiento reformado. 
 
2.-El Sistema de Información 
Legislativa expone que derogar es 
la abolición, anulación o 
revocación parcial de una norma 
jurídica, ley o reglamentación 
vigente por otra posterior y que 
implica que no sea necesario 
reexpedir todo el resto de algún 
ordenamiento reformado. 
 
3.-La derogación debe contener la 
referencia específica al numeral, 
inciso, fracción o párrafo que se 
elimina. 

1.- E el cambio de otra ley o 
anulación . 
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Vigor 

Definición Concepto 
Propio 

Imagen Bibliografía 

  
 

 

 

 

 
1.- https://dle.rae.es/vigor 

 

2.-  
https://definicion.de/vigor/ 

3.-
https://www.wordreference.com/d
efinicion/vigor 

 1.-Viveza o eficacia de las 
acciones en la ejecución de las 
cosas 
 
2.- 
Vigor es la fuerza o actividad 
notable. Algo que se realiza con 
vigor es hecho con un ímpetu 
especial. 
3.- 

1.-   Es hacer algo con 
fuerza o eficacia como las 
leyes. 

Hecho de tener validez leyes o 
normas, o de seguir practicándose 
modas y estilos 
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Pautas 

Definición Concepto 
Propio 

Imagen Bibliografía 

  
 

 

 

 

 
1.https://definicion.de/pauta/#:~:t
ext= 
 
2.https://sil.gobernacion.gob.mx/
Glosario/definición. 
 
3.https://diccionariousual.poder-
judicial.go.cr/index.php/diccionari
o/pauta 

 1.es un término que permite hacer 
referencia a un modelo, ejemplo, 
normativa o regla. 
 
2.Regla de conducta dictada o 
promulgada por un poder legítimo 
para regular la conducta humana 
por medio de una prescripción, 
autorización o prohibición. 
 
3.Para ejecutar algo o regirse. 
 

1. Es una autorización o 
prohibición para tener en 
orden las conductas 
humanas. 
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Derogar 

Definición Concepto 
Propio 

Imagen Bibliografía 

 1.Es algo basado a las 
costumbres, culturas etc. 

 

 

 

 

 
1. https://dle.rae.es/consuetudin

ario 
2. https://es.wikipedia.org/wiki/C

onsuetudinario 
 
3.https://definicion.de/consuetudin
ario/ 
 
 

.1. Que es de costumbre. 
  
2.El derecho consuetudinario es el 
basado en la tradición o 
costumbres, típicamente propio de 
las sociedades premodernas. 
 
3. 
es un adjetivo que califica a 
aquello que es tradicional, 
frecuente o rutinario. 
 

. 

  

  

  

https://dle.rae.es/consuetudinario
https://dle.rae.es/consuetudinario
https://es.wikipedia.org/wiki/Consuetudinario
https://es.wikipedia.org/wiki/Consuetudinario
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